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Clbg 

Constancia secretarial: Al Despacho del señor Juez, acta de la Reunión de 

conciliación llevada a cabo por el Despacho el 7 de octubre de 2022. Pasa para lo 

que estime proveer. Bucaramanga, 31 de octubre de 2022. 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, Treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, téngase en cuenta la 

documentación allegada por el deudor el pasado 12 de octubre de 2022: acta de la 

reunión de conciliación de las objeciones del 7 de octubre de 2022; proyecto de 

acuerdo de reorganización; proyecto de calificación y graduación de créditos y 

determinación de derechos de voto corregido; y el plan de negocios. 

 

Se recuerda que para la eventual aprobación del acuerdo, la deudora deberá estar 

al día en el pago de los gastos de administración para la fecha de la audiencia de 

confirmación del acuerdo. 

 

Por último, se recuerda a la deudora que con suficiente antelación a la celebración 

de la audiencia fijada para el 02 de diciembre de 2022 a las 8:30 am, deberá haber 

contactado a todos los acreedores con el fin de socializarles la propuesta de 

acuerdo de reorganización y obtener el sentido de su voto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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